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9001 REAL DECRETO 432/2001, de 20 de abril, por el que se
indulta a don Cayetano Fernández Baquero.

Visto el expediente de indulto de don Cayetano Fernández Baquero,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Sevilla, en sentencia
de fecha 25 de abril de 2000, como autor de un delito contra la seguridad
del tráfico, a la pena de tres meses de multa, con una cuota diaria de
500 pesetas y privación del permiso de conducir durante un año y un
día, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de abril de 2001,

Vengo en conmutar a don Cayetano Fernández Baquero la pena de
privación del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por otra
de trescientos sesenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 500
pesetas, cuyo inicio y forma de cumplimiento será determinado por el
Tribunal sentenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso
en el plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

9002 REAL DECRETO 433/2001, de 20 de abril, por el que se
indulta a don Rafael Gallego Ortega.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Gallego Ortega, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 1 de Sevilla, en sentencia de fecha 10
de julio de 2000, como autor de un delito contra la seguridad del tráfico,
a la pena de cinco meses de multa, con una cuota diaria de 500 pesetas
y privación del permiso de conducir durante un año y un día, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1999,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día 20 de abril de 2001,

Vengo en conmutar a don Rafael Gallego Ortega la pena de privación
del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por otra de trescientos
sesenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 400 pesetas, cuyo
inicio y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal sen-
tenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el
plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

9003 REAL DECRETO 434/2001, de 20 de abril, por el que se
indulta a don Juan María Moral Sánchez Ramade.

Visto el expediente de indulto de don Juan María Moral Sánchez Rama-
de, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Sevilla, en sentencia
de fecha 4 de noviembre de 1999, como autor de un delito contra la segu-
ridad del tráfico, a la pena de tres meses de multa, con una cuota diaria
de 500 pesetas y privación del permiso de conducir durante un año y
un día, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de abril de 2001,

Vengo en conmutar a don Juan María Moral Sánchez Ramade la pena
de privación del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por
otra de trescientos sesenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 500
pesetas, cuyo inicio y forma de cumplimiento será determinado por el
Tribunal sentenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso
en el plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

9004 REAL DECRETO 435/2001, de 20 de abril, por el que se
indulta a doña Salud Vega Carrillo.

Visto el expediente de indulto de doña Salud Vega Carrillo, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Córdoba, en sentencia
de fecha 15 de diciembre de 1998, como autora de un delito de robo con
fuerza en las cosas, a la pena de dos años y seis meses de prisión y una
falta de hurto, a la pena de cinco arrestos de fin de semana, con las
accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1998,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día 20 de abril de 2001,

Vengo en indultar a doña Salud Vega Carrillo las penas privativas de
libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no vuelva a come-
ter delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

9005 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 66/01, interpuesto ante el Juz-
gado Central Contencioso-Administrativo número 8 de
Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 8
de Madrid, don Juan Salvador Albadalejo López, ha interpuesto el recurso
contencioso-administrativo número 66/01, contra Resolución de 23 de
febrero de 2001, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia (turno restringido de concurso de méritos),
convocadas por Orden de 26 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de diciembre),

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en
el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de abril de 2001.—El Director general, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

9006 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 01/437/01, interpuesto ante
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, don Manuel Piñeiro Villar,
ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 01/437/01,
contra Resolución de 15 de febrero de 2001, que desestimó el recurso
de alzada interpuesto contra pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 26
de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre),

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en
el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de abril de 2001.—El Director general, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.


